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Resolucló¡l AoMrNtsrRATIvA RcD - AEvtvlENDA N. o't471202s

PANDO, Ol DE JULIO DE 2025

VISTOS Y CONSIDERANOO:

Que los parágrafos I y ¡l del articu¡o 19 de la Constitución Politica del Estado, establecen que toda
persona tiene derecho a un háb¡tat y v¡vienda adecuada, que dignifiquen la vida fam¡liar y comunitaria.
y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes de vivienda de interés social,
mediante sistemas adecuados de financiam¡ento, basándose en los principios de solidaridad y equidad

Que el artlculo lo-.de ¡a Ley No 1178 de 201071199A, de Administración y Control Gubernamentales,
determina que: "El S¡stema de Admin¡stración de Bienes y Seryicios establecorá la lorña de
contratac¡ón, manojo y d¡spos¡c¡ón de bienes y sery¡c¡os. Se suletará a /os sigulenles preceptos a)
Previamente exig¡rá la d¡spon¡bilidad de los fondos que compromete o dafinirá las cond¡ciones de
financiamiento requeridas; diferenciará las atr¡buciones de solicitar. autor¡zar el in¡c¡o y llevar a cabo el
proceso de contratac¡ón: s¡mpl¡f¡cará ios trámltes e identif¡cará a los responsables de la decisón de
contratac¡ón con relac¡ón a la cal¡dad, oporlunidad y compet¡t¡vidad del precio del suministro, ¡ncluyendo
/os efectos de los términos de pago.(...)".

Que el parágrafo I del artlculo 1 del Decreto Supremo N" 0181 de 28/06/2009. Normas Básicas del
S¡stema de Administración de B¡enes y Servicios NB-SABS. establece que el Sistema de Administración
de Bienes y Servicios es el conjunto de normas de carácter jurfdico, técnrco y administrativo, que regula
la contratación de bienes y servicios, el manejo y la disposición de bienes de las entidades públicas, en
forma ¡nterrelacionada con los sistemas establecidos en la Ley N" 1178 de 20/07/1990, de
Admrnistración y Control Gubernamentales.

Que por Decreto Supremo No 0986 de 2110912011, se crea la Agencra Estatal de Vivienda como una
institución pública descenfalizada de derecho público, con personalidad juridica, autonomfa de gestión
administrativa, financiera, legal y técnica, con patrimonio propio, bajo tuic¡ón del Ministerio de Obras
Públicas, Serv¡cios y V¡vienda, con el obJeto de dotar soluciones habitacionales y hábrtat a la población
del Estado P¡uflnacional de Bolivra

Oue por Decreto Supremo No 2299 de 1810312015. se autoriza a la Agencia Estatal de V¡v¡enda -

AEVIVIENDA, efectuar la contratación directa de obras, material de construcción y servicios de
consultoría, destinados a diseñar y/o ejecutar los programas y/o proyectos estatales de vivienda y

hábitat del nrvelcentral del Estado, asi como aquellos en los que concurra con las entidades territoriales
autónomas, asimismo, dispone que el procedimiento para la contratación directa y la reglamentación
especlfica, será aprobado por la Nláxima Autoridad Ejecutiva de la AEVIVIENDA, mediante resolución
expresa.

Que por Resolución Administrat¡va No 02412025 de 0910412025. se aprueba el Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultoría para
Diseñar y Ejecutar Prograrnas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda.

Oue el articulo 16 del mencionado Reglamento establece que: "La Com¡s¡ón de Evaluación y
Cal¡f¡cac¡ón, procederá al rechazo o descal¡f¡cac¡ón de las propuestas. cuando las m¡smas no cumplan
con las cond¡c¡ones estab/ecidas en el presente Reglamento y en el DCD", as¡mismo, los inc¡sos b), c)
y f) del parágrafo lll del articulo 25 del mismo Reglamento, prevén entre otras funciones de la Comisión
de Evaluación y Calificación la de "b) Efoctuar el anális¡s y evaluac¡ón de los documentos fácn,cos y
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Que el incaso a) del parágrafo I del art¡culo 18 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras,
Adquisición de Material de Construcción y Servicios de Consultorla para Diseñar y Ejecutar Programas
y Proyectos Estatales de Vivienda, dispone que procederá la declarator¡a desierta cuando ninguna
propuesta hubiese cumplido lo especificado en el DCD.

Que el parágráfo I del articulo 21 del prec¡tado Reglamento, establece entre otras funciones del
Responsable de Contratación Directa, la de. "(...) O Ad¡ud¡car o Declarar Des¡efta la contratac¡ón de
obras, adquisición de matarial de construcción y servicios de consultorla. mediante Resoluc¡ón
Admin¡strativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que el c¡tado Procedimiento, establece en su numeral 6, subnumeral 6.1 , acápite 6. 'f .2., actividades 4,5
y 6, que la Comisión de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas y lectura de preoos
ofertados en acto público; efectúa el análisis y evaluación de los documentos técnicos y adm¡nistrativos
presentados por los proponentes en ses¡ón reservada en cumpl¡miento con las funciones establecidas
en el Reglamento y en aplicación al método de selección y adjudicación def¡nido en el DCD y elabora
el Informe de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o Declaratoria Desierta para su remisión al
RCD, de igual manera la actrvidad 9 disponeque la Unidad Jurid¡ca elabora la Resolución Administrativa
de Adjud¡cac¡ón o Declaratoria Desierta del Proceso de Contratación, para importes mayores a
Bs.1 .000.000,00.

Que conforme lo previsto en el Documento de Contratación Directa del proceso de contratación
"PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE FILADELFIA-FASE (XVII)2025 - PANDO',
PRIIVIERA CONVOCATORIA. CON CÓDIGO INTERNO AEV/PN/DO/NO 01712025, EI M|SMO ESIAbIECE

en el numeral 8 DECLARATORIA DESIERTA: 'El RCD. declarará des¡efta una convocator¡a, de
acuerdo con lo establec¡do en el Adículo 18 del Reglamento para la Contralac¡ón D¡recta de Obras,
Adqu¡sic¡ón de Mater¡al de Construcc¡ón y Servic¡os de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Programas
y Proyectos Es¿ata/es de V¡v¡enda".

CONSIDERANOO:

Que por Resoluclón Adm¡nistrativa RCD - AEVIVIENDA N' 0124/2025 de fecha 16/06i2025, el
Responsable del Proceso de Contratac¡ón - RCD, reso¡v¡ó aprobar el Documento de Contratac¡ón
Directa (DCD) de| proceso de contratac.Ón ,.PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
FILADELFIA-FASE (XVII) 2025 - PANDO", PRIMERA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO
AEV/PN/DO/N" 01712025, conforme lo previsto en el inciso b) del parágrafo I del artfculo 21 del
Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Servrcros
de Consultoria para Diseñar y Elecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda. aprobado
mediante Resoluoón Admin¡strativa N' 024/2025 de 0910412025.

Que, de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el DCD, del referido proceso de contratación,
hasta horas 11:40 del 2710612025 se tenia prev¡sto la presentación de propuestas por los potenciales
proponentes, en la Calle Carmen Cabrejos del Barrio Madre Nazaria Írente al Karaoke Melodias -
Un¡dad Administrativa.
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adm¡n¡strativos de las propuestas presentadas por /os proponentes, c) Evaluar y calif¡car las propuestas
técnicas y económicas (..) 0 Elaborar el lnforme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjudicación o
Declarator¡a Des¡eda, y en caso necesar¡o el lnforme de complementación o sustentac¡ón para su
remisión al RCD".
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Oue inmed¡atamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de Evaluación y
Calificación si ex¡stiera propuestas procederia a la apertura de propuestas en acto públ¡co a horas
12:06 del 2710612025, en instalaciones de la Agencia Estatal de Vivienda. ubicada en la calle Carmen
Cabrejos del Barrio Nazaria frente al Karaoke Melod¡a y por medio del enlace
https://meet.google.com/thq-ydrg-xye, donde se habría que hacer conocer públicamente el nombre del
proponente y el precio total de su propuesta económica. se tendria que realizar la verificación de los
documentos presentados, aplicando la metodologfa PRESENTÓ/NO PRESENTO, conforme elActa que
cursa en antecedentes, de acuerdo al s¡guiente detalle.

N' PROPONENTE
1 NO SE RECIBIO NINGUNA PROPUESTA

Que concluido el acto de apertura, en sesión reservada. la Comisión de Calificac¡ón procedió a la
Evaluación Preliminar y aplicación del Método de Selección y Adjudicación Calidad. Propuesta Técnrca
y Costo de la propuesta presentada, seguidamente elaboró el lnforme
AEV/DIR. PND/AAF_IN F/Nro.0133/2025 de fecha 27 ¡0612025. de Evaluación y Recomendac¡ón de
Declaratoria Desierta del proceso de contratac¡ón: "PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL
MUNTCTPTO DE FTLADELFIA-FASE (XVil) 2025 - PANDO", PRTMERA CONVOCATORTA, CON
CÓDiGO INTERNO AEV/PN/DO/N" 017t2025, aprobado por el RCD, por el cual recomrenda L
Declarar Desieno, el presente proceso de contrataciót1. en el marco de lo establec¡do en el Añlculo
21, Parágrafo l, ¡nc¡so g) del Reglamento para la Contratac¡ón D¡recta de Obras, Adquisición de Malerial
de Construcción y Servlcios de Consultorla para Dl,señar y Ejecutar Programas y Proyectos Eslafa/es
de V¡vienda, toda vez que NO SE REC\BIÓ NINGUNA PROPIIESTA para el proceso de contratación.
con lo espec¡ficado en el Documenlo de Contratac¡ón Dnech (DCD), extremo que se const¡tuyo en una
causal expresamente establecida en el AnÍculo 18. Parágrafo l. lnciso a) det refer¡do Reglamenlo"

Que mediante provefdo N" 11 de la Hoja de Ruta 12025-17114. el Responsable de Contratación Directa
(RCD), remit¡ó el proceso de contratación'PROYECTO DE VIVIENDA NUEVA EN EL MUNICIPIO DE
FILADELFIA-FASE (XVII) 2025 - PANDO'. PRIIVIERA CONVOCATORIA, CON CÓDIGO INTERNO
AEV/PN/DO/No 01712025, a ¡a Unidad Juridica, para la elaboración de la Resolución Administrativa de
Declarator¡a Desierta según recomendacrones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

El Responsable de Contratación Drrecta (RCD) delegado por Resoluc¡ón Administrat¡va N'07512024
de 3111012024, en aplicación del inc¡so g) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la
Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Mater¡al de Construcción y Servicios de Consultoria
para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de V¡v¡enda, aprobado mediante Resoluc¡ón
Administrativa N" 02412025 de 0910412025.

RESUELVE:
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PRIMERO. - OECLARAR DESIERTO el proceso de Contratación Directa: "PROYECTO DE VIVIENDA
NUEVA EN EL MUNrCrptO DE FTLADELFTA-FASE (XVil) 2025 - PANOO", PRTMERA
coNvocAToRtA, coN cÓDlGo INTERNo AEV/PN/DO/N" 017 t2025, en el marco del rnciso a) del
parágrafo I del articulo 18 del Reglamento para la Contratación Directa de Obras, Adquisición de
Material de Construcción y

Servicros de Consultor¡a para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Vivienda.
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aprobado mediante Resoluc¡ón Adm¡nistrativa N" 02412025 de 0910412025, toda vez que no se rec¡bió
ninguna propuesta con lo especificado en el DCD, conforme establece el lnforme
AEV/DIR.PND/AAF_INF/Nro.0133/2025 de fecha 2710612025. emitido por la Comis¡ón de Evaluación y
Cal¡ficación, mismo que en Anexo forma parte integrante e indrvisible de la presente Resoluc¡ón
Administrativa.
SEGUNDO.- La Unidad Administrativa queda encargada de rcalizar la publicación en la pág¡na web de
la AEVIVIENDA, asf como la prosecución de los demás actos admin¡strat¡vos inherentes al presente
proceso de contratación, velando por el cumplimiento de las condiciones y los plazos establecidos en el
articulo 23 del Reglamento para la Conkatación Drrecta de Obras. Adquisición de Material de
Construcción y Serv¡c¡os de Consultoria para D¡señar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de
V¡v¡enda, aprobado mediante Resolución Administratrva N" 02412025 de 0910412025.

Reg¡strese, notifiquese, cúmplase y archivese
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